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Orellana, 30 de Marzo det 201S. 

De mi conslderadón.-

En mi calidad de Comisario de lA COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LAS PEftAS SĴ  en 

cumplimiento del art.279 con todos sus Hterales de la ley que me facultan para elevar este informe 

del ejercicio administrativo de año 20X5 comprendidos desde el 1  de Enero hasta el 31  de 

diciembre. Cabe resaltar que dando cumplimiento al art. 292 de la presente ley de compañías que 

reflejan los estad<» <lr»ncíeros de la empr^, una vez cumplido con el art 296 de la 

Superintendencia de Compañías, la junta gen^ l dará el veredicto final y tomara las decisiones 

respectivas. 

Cabe indicar que la administración actual ha trabajado en función de todas las directrices, 

dlsposKlones y resoluciones tomadas en las Juntas generales por Ja compañía. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente y para los fines contíguientes. 

Atentamente, 

C O M K A R H T O Í S P ^ 
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